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Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2015-01394-00 

 

En atención al acta de conciliación emitida por el Juzgado 34 Civil del Circuito el 9 de marzo de 

2020 [019ActaAudienciaConciliacion], y teniendo en cuenta la conversión de títulos efectuada por esa sede 

judicial a favor del presente proceso [065ConsignacionBancoAgrario], por secretaria proceda a entregar el 

título de depósito judicial por valor de $35.000.000 a favor de la señora BLANCA STELLA BERNAL 

BLANCO tal y como fue ordenado en el acuerdo conciliatorio[019ActaAudienciaConciliacion], previa 

verificación de la inexistencia de remanentes a favor de otra sede judicial o administrativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(2-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 009 de 23 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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